




POR MEDIO DEL CUAL EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS SE 
DECLARA EN ESTADO DE EMERGENCIA POR RETORNOS 
MASIVOS E INDIVIDUALES DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA.

El Alcalde del Municipio de San Carlos en uso de sus facultades 
constitucionales y en especial las conferidas por la ley 136 1994 y la ley 
387 del 1997. 



CONSIDERANDO.

Primero: Que en el Municipio de San Carlos se han venido registrando durante el año  2007 
retornos de la población desplazada a su lugar de origen de manera individual y colectiva. 

Segundo: Que después de  analizar los reportes de la Personería Municipal, la Secretaria de 
Bienestar Social, y la Oficina de la UCAD en el Municipio de San Carlos, el Comité Municipal  de 
atención integral a la población desplazada. Considera que dicha población desbordan el 
presupuesto del Municipio con lo que corresponde a su atención. 

Cuarto: Que en la ley 387 del 1997 y en especial el articulo 16 el cual reza “El gobierno nacional 
apoyara a la población desplazada que quiera retornar a sus lugares de origen, de acuerdo las 
previsiones contenidas en esta ley, en materia de protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica.”

Tercero: que de continuar  con este fenómeno de retorno, la población desplazada no gozara de 
los derechos que consagra la ley la ley 387  1997 y no sedara el goce efectivo de sus derechos. 

Quinto: Que reunido el Alcalde y el Comité Municipal de Atención Integral a la Población 
Desplazad, el día 27 de julio de 2007 se aprobó en el acta número 03 declarase el municipio en 
estado de emergencia por retornos masivos e individuales de la población desplazada en el 
municipio de San Carlos. 



DECRETA:

Artículo Primero: Declarase  el Municipio de San Carlos en estado de emergencia por retorno. 
Para garantizar los derechos que consagra la ley 387 1997 de la población desplazada. 

Articulo Segundo: Comuníquese este decreto a todos los organismos nacionales e 
internacionales de ayuda humanitaria y  de atención a la población desplazada para que por medio 
del Alcalde y el Comité Municipal  de Atención a la Población Desplazada coordinen todo tipo de  
ayudas e información para garantizar la atención a dicha emergencia, lo mismo que a los medios 
de comunicación, prensa y televisión. 

Artículo Tercero. Adoptasen las medidas necesarias en las oficinas y secretarias de despacho e 
instituciones públicas  para atender dicha emergencia.

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en San Carlos a los veinte siete días del mes de julio (27) del dos mil siete (2007). 

SENTENCIA NULIDAD DE DECRETO 2569 DE 2000.





RETORNOS AL MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA

RETORNOS AL CASCO URBANO

350 Familias y 1400 personas



1300 Familias y 5000 personas

RETORNOS RURALES

RETORNOS AL MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA



SIN RETORNOS

No se tiene registro

RETORNOS AL MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA



ARRAIGADOS

Arraigados

RETORNOS AL MUNICIPIO DE SAN CARLOS ANTIOQUIA





En la actualidad cuentan con reconocimiento publico ante la secretaria de educación para la 
cultura de Antioquia:

SITUACION LEGAL:

Institución Educativa Joaquin Cárdenas Gómez

institución Educativa Rural Palmichal

Institución Educativa Rural Puerto Garza

Institución Educativa Rural El Jordan

Ninguno de los centros educativos rurales se encuentran legalizados ante la secretaria de 
educación para la cultura de Antioquia

ESTADO DE LOS ESTABLECIMIENTOS ACTUALES



RESTAURANTES ESCOLARES

El servicio de restaurantes escolares se presta en 47 establecimientos entre instituciones 
educativas urbanas y rurales y los centros educativos rurales (C.E.R)

REQUERIMIENTOS EN COBERTURA

Dotación en material didáctico, bibliográfico, tecnológico y de apoyo.

Dotación mobiliario escolar

Registros estudiantes en el SIMAT.

UNA COBERTURA DEL 100%.



PLAN ESTRATEGICO DE RETORNO MUNICIPIO              
DE SAN CARLOS EMERGENCIA POR RETORNO

LINEA DE LA SALUD

PARA EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS ES DE GRAN IMPORTANCIA LOS RESULTADOS QUE 
HAN OFRECIDO LA GESTIÓN DE NUESTRO MANDATARIO EN ESTA MATERIA, PARA LA 
FECHA LA POBLACIÓN DESPLAZADA Y RETORNADA QUE SE ENCUENTRA RECONOCIDA A 
TRAVÉS DEL CODIGO SIPOD HOY ES MATERIA DE NIVELACIÓN EN SALUD A NIVEL CERO EN 
UN NUMERO INICIAL DE 3803 PERSONAS. ESTA MODALIDAD SE ESTA DESARROLLANDO A 
TRAVÉS DE LA METODOLOGIA DE REPORTES DE NOVEDADES.

TANTO EN LA LINEA DE SALUD COMO EN LAS DEMAS NECESIDADES DE ESTA COMUNIDAD, 
SE HACE NECESARIO INCLUIR UN NUMERO INDETERMINADO DE FAMILIAS AL SIPOD, PARA 
DE ESTA MANERA ALCANZAR LA COBERTURA GOBAL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA Y 
RETORNADA A NUESTRO MUNICIPIO.

EL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL A CONSEDIDO AL MUNICIPIO  DE SAN CARLOS, 
3803 CUPOS NUEVOS PARA INGREZAR A POBLACIÓN DESPLAZADA EN NIVEL CERO. HOY 
SOLO NOS QUEDA PENDIENTE EN MATERIA DE SALUD REACTIVAR ALGUNOS CENTROS DE 
SALUD RURAL QUE FUERON CERRADOS POR EL DESPLAZAMIENTO EJEMPLO 
CORREGIMIENTO DE SAMANA.





LINEA DE VIVIENDA MUNICIPIO DE SAN CARLOS
PLAN ESTRATEGICO DE RETORNO

CONSOLIDADO DE VIVIENDA NUMERO

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA EN TRAMITE DE EJECUCIÓN 
AREA RURAL (VIVA – DAPARD - PRODEPAZ)

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA EJECUTADOS EN EL AREA 
RURAL  (21 CON CODIGO SIPOD)

SUBCIDIOS DE VIVIENDA USADA ENTREGADOS

SOLICITUD DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA RURAL A 
FAMILIAS RETORNADAS

SOLICITU DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA DE 
FAMILIAS RETORNADAS

494

61

127

300

755



POBLACION EN MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

1.- PROYECTO VIVA MEJORAMIENTO DE 156 VIVIENDAS AREA RURAL

a) Han recibido 6 familias
b) Hay 68 beneficiarios por recibir.

2.- PROYECTO VIVA MEJORAMIENTO 200 VIVIENDAS AREA RURAL

a) Han recibido 4 familias
b) Hay 47 beneficiarios por recibir.

3.- PROYECTO VIVA MEJORAMIENTO A 111 VIVIENDAS AREA URBANA

a) Han recibido 5 familias
b) Hay 42 beneficiarios por recibir

4.- PROYECTO MEJORAMIENTO AYUDA HUMANITARIA AREA RURAL

a) Han recibido 25 familias

5.- PROYECTO DAPARD-MPIO MEJORAMIENTO AREA RURAL

a) Han recibido 84 familias
b) Hay 6 beneficiarios por recibir.



POBLACION EN MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

6.- PROYECTO PRODEPAZ MEJORAMIENTO AREA RURAL

a) Han  recibido 19 familias
b) Hay 41 beneficiarios por recibir

7.- PROYECTO SUBSIDIO VIVIENDA SALUDABLE

a) Postulados 10 familias de la vereda Puerto Garza
b) Postulados 28 familias del sector urbano



PLAN ESTRATEGICO DE RETORNO MUNICIPIO                      
DE SAN CARLOS EMERGENCIA POR RETORNO

LINEA DE TIERRAS

hoy para el municipio de san carlos es claro que el retorno debe apuntar a la reparación colectiva 
del territorio y para ello, queremos impulsar la política de san carlos un municipio de propietarios, 
la alta demanda de titulación de tierras en nuestro municipio debe de ser un importante aliciente 
para las familias en el proceso de retorno y por esto hoy elevamos la solicitud ante el incoder del 
reconocimiento y titulación de predios rurales a quienes el tiempo, una herencia, una donación o 
un humilde negocio les entrego la fortuna de tener tierra pero sin títulos.

TOTAL 
PROPIETARIOS

TOTAL
POSEEDORES

TOTAL
OCUPANTES

TOTAL
SIN IDENTIFICACIÓN

2772 394 2407 13

TOTAL DE PREDIOS DIAGNOSTICADOS EN LAS 54 VEREDAS RETORNADAS 5587.

CONSOLIDADO DEL ESTADO DE TIERRAS EN LAS 54 VEREDAS DE LA EMERGENCIA POR 
RETORNO EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS.



PRESENCIA DE LA FUERZA PUBLICA POLICIA Y EJERCITO

Policía Nacional de Colombia
Fuerza Efectiva:  12 Policías.
Fuerza Disponibles: 10 Policías.

ASESINATOS & DESAPARICION FORZADA
En el ultimo año 2008 se ha presentado 1 desaparición en la zona rural y dos asesinatos en el 

casco  urbano, los cuales son hechos aislados que hasta la fecha no tienen relación con el 
fenómeno del desplazamiento.

COBERTURA TOTAL A UN AÑO.
Implementar el pie de fuerza PONAL en la infraestructura “Parque Automotor”

Construcción y dotación comando de policía  corregimiento el Jordán.
Construcción de base militar en el suroriente del municipio sector de la repetidora vía San Carlos 

San Luis.
Construcción de base militar en el nororiente del municipio sector de la florida futura vía San 

Carlos San Rafael.

NECESIDADES





PLAN ESTRATEGICO DE RETORNO MUNICIPIO 
DE SAN CARLOS EMERGENCIA POR RETORNO

LINEA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

PROYECTOS EJECUTADOS 2008.

PROYECTO VEREDAS ATENDIDAS MONTO INVERTIDO

COMPRA DE SEMOVIENTES GRANJA LA CHIRRIA 78 VEREDAS DEL MUNICIPIO

GASTOS OPERATIVOS GRANJA LA CHIRRIA POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $29”570.028

GRANJA INTEGRAL AUTOSUFICIENTE POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $15”805.986

GANADERIA Y ENTABLE PANELERO COMUNITARIA PARA  109 
FAMILIAS RETORNADAS CONVENIO DAPARD, ACCIÓN SOCIAL, 
MUNICIPIO

SAMANA, NORCASIA, LAS FLORES, PEÑOL 
GRANDE, SANTA BARBARA

$485”000.000

SANEAMINETO BASICO GRANJA LA CHIRRIA

GRANJA INTEGRAL AUTOSUFUCIENTE LA CHIRRIA POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $277”000.000

ATENCIÓN A POBLACIÓN DESPLAZADA EN PROCESOS DE 
RESTAURACIÓN

POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $92”849. 100

APOYO A POBLACIÓN VULNERABLE Y DESPLAZADA POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $7”684. 624

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA FAMILIAS 
DESPLAZADAS

POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $

RESTABLECIMINETO ECONÓMICO DE FAMILIAS DESPLAZADAS POBLACIÓN DESPLAZADA DE 54 VEREDAS $50”000.000

RESTABLECIMIENTO SOCIOECONÓMICO DE 214 FAMILIAS 
RETORNADAS, CON VENIO  DAPARD, ACCIÓN SOCIAL MUNICIPIO

POBLACIÓN DESPLAZADA DE 27 VEREDAS $428”000.000

TOTAL DE INVERSIÓN $900”509.738



PROYECTOS POR EJECUTAR.

PROYECTO VEREDAS BENEFICIADAS MONTO  A INVERTIR

1. RESTABLECIMIENTO SOCIOECONÓMICO DE 
1047 FAMILIAS RETORNADAS AL AREA RURAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS (7 PROYECTOS 
MATRICULADOS A LA CONVOCATORIA 
DAPARD 30 DE MAYO DE 2008)

2. REPARACIÓN COLECTIVA DE TERRITORIO Y 
RESTABLECIMIENTO SOCIOECONÓMICO Y 
CULTURAL DE 350 FAMILIAS DESPLAZADAS EN 
EL VALLE SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS ANTIOQUIA

3. PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA SAN CARLOS 
GRANADA  

1. 54 VEREDAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS ANTIOQUIA.

2. 15 VEREDAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS ANTIOQUIA.

3. 10 VEREDAS POR EL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS ANTIOQUIA Y 
UN PROMEDIO DE 8 
VEREDAS `POR EL 
MUNICPIO DE GRANADA

1. 

2.$27:000”000.000

3.$48.000”000.000





PROGRAMA DE ATENCION Y PREVENCION MAP Y MUSE

En los primeros 7 meses del año en curso las funciones se concentraron en 
acciones de diagnostico, prevención y sensibilización de la población 
Sancarlitana, frente a esta problemática.

55 victimas de minas directas.

55 núcleos familiares afectados por este flagelo.

315 personas entre victimas y familiares .

ALGUNAS CIFRAS:

ALGUNOS LOGROS:

Atención inmediata.

Derecho A La Salud:

Acceso victimas y familias a ARS.



PROGRAMA DE ATENCION Y PREVENCION MAP Y MUSE

Cobertura total en educación para los hijos de las victimas.

Derecho a las ayudas humanitarias:

Derecho a la educación:

Entrega de uniformes y de kit educativos .

Derecho a la vivienda:

10 familias beneficiadas con mejoramientos de vivienda.

10 victimas han recibido atención humanitaria estipulada como derecho.



PROGRAMA DE ATENCION Y PREVENCION MAP Y MUSE

Apoyo humanitario con kits de aseo, cocina, mobiliarios etc..

Nuestras falencias:

programas de capacitacion para el empresarismo así como para  la 
formulación y ejecución de proyectos productivos. 

Alternativas de vivienda de interés social, mejoramientos y subsidios para 
victimas de minas.

La implementación de programa de atención psicosocial para las victimas y 
sobrevivientes de accidentes con minas.

Solo 10 victimas de 55 han recibido atención humanitaria estipulada como 
derecho.





RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL CON APOYO 
SICOSOCIAL A VICTIMAS Y VICTIMARIOS EN EL AREA 
URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS

COBERTURA GEOGRAFICA:

CENTRO ZONAL ALREDEDORES DE LA CABECERA
CENTRO ZONAL LA HOLANDA
CENTRO ZONAL LA ESPERANZA
CENTRO ZONAL VALLEJUELO, CAMELIAS, PUERTO RICO
CENTRO ZONAL ARENOSAS
CENTRO ZONAL EL CHOCO, 
CENTRO ZONAL PUERTO GARZA
CENTRO ZONAL EL JORDAN 
CENTRO ZONAL SAMANA

REQUERIMIENTOS PARA CONTINUAR:

Sostenibilidad del proyecto para el cumplimiento de sus objetivos que son los siguientes.

Crear espacios de convivencia pacifica sensibilización para la recuperación del tejido social y 
la reconciliación entre victimas y victimarios del municipio de San Carlos; por medio de 
actividades de integración y apoyo sicosocial.







PLAN ESTRATEGICO DE RETORNO MUNICIPIO DE 
SAN CARLOS EMERGENCIA POR RETORNO

Acciones a emprender con Acción Social en materia de atención a la emergencia y la inclusión de 
familias extemporáneas en su declaración.

ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO ACCIONES A DESARROLLAR 

ATENCIÓN DE 1130 FAMILIAS AFILIADAS AL 
PROGRAMA DE FAMILIAS EN ACCIÓN

AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN 1500 FAMILIAS 
NUEVAS PARA 2010

ATENCIÓN DE 371 FAMILIAS VINCULADAS AL 
PROGRAMA DE FAMILIAS GUARDA BOSQUE

AMPLIACIÓN DE COBERTURA HASTA 1300 
FAMILIAS RURALES VIGENCIA 2009.

DERECHOS DE REPOSICIÓN INDIVIDUAL PARA 
REGISTRO UNICO DE POBLACIÓN DESPLAZADA

SOCIALIZACIÓN DEL DECRETO DE LEY PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA ESTEMPORANEIDAD EN LA 
DECLARACIÓN DE LAS FAMILIAS DESPLAZADAS 
NO INCLUIDAS EN EL RUP.

FAMILIAS INCLUIDAS EN EL RUP SEPARACIÓN DE NUCLEOS FAMILIARES, 
INCLUSIÓN DE NIÑOS NACIDOS POST 
DESPLAZAMIENTOS,

SE HAN REALIZADO HASTA EL MOMENTO 250 
VISITAS PARA LA SOLICITUD DE PRORROGA DE 
ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA

SE TIENE UNA DEMANDA DE 300 NUEVAS 
SOLICITUDES DE ESTE SERVICIO.



ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO ACCIONES A DESARROLLAR 

ACEPTACIÓN DE SOLICITUD DE 1047 KIT DE 
RETORNO RURAL PARA LA EMERGENCIA QUE SE 
PRESENTA EN EL MUNICIPIO

FECHA DE ENTREGA DEL KIT A LAS FAMILIAS 
CORRESPONDIENTES.
ADMISTIA TEMPORAL PARA FAMILIAS CON 
SOLICITUD DE INGRESO A RUP

RETORNO RURAL: 1.251 Familias 

RETORNO URBANO:

Con SIPOD: 650 Familias.

Sin SIPOD: 597 Familias.

Con SIPOD: 

345 Familias

230 Familias. 

Sin SIPOD: 115 Familias. 

Total Rural:   

3892 Personas

Total Urbano:   

1148 Personas





VEREDAS EN PROCESO DE RETORNO 
JULIO 26 DE 2008 SAN CARLOS

VEREDA JAC CON DIFICULTADES DE CARÁCTER JURIDICO A CAUSA 
DEL DESPLAZAMIENTO

BETULIA X

DOS QUEBRADAS X

PABELLON X

CAPOTAL X

PORVENIR X

LA VILLA X

SARDINITAS X

EL SILENCIO X

LA MIRANDITA X

PATIO BONITO X

LA NORCACIA X

SANTA ISABEL X

EL CERRO X

LAS FRIAS X

LA ILUSIÓN X



VEREDA JAC CON DIFICULTADES DE CARÁCTER JURIDICO A CAUSA DEL 
DESPLAZAMIENTO

PORTUGAL X

EL POPO X

SAN BLAS X

LA ESPERANZA X

VEREDAS EN PROCESO DE RETORNO 
JULIO 26 DE 2008 SAN CARLOS

PETICION:

Para la habilitación de estas J.A.C se solicita la flexibilización de la ley 743/2002 debido 
principalmente a:

Legalizaciones no realizada en años anteriores por fallecimiento de directivos, desplazamiento 
forzado y desintegración comunitaria.,

Perdida o falta de archivos. (libros,actas etc)




